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Doctora 

LUIZA MIRYAM LIZARAZO RICAURTE  
Juez Novena Civil del Circuito de Bogotá. 
 REF: PROCESO No. 1100131030092020000200 
DEMANDANTE:  YAMILE CASTILLO MESA 
DEMANDADO:  JOSE JAVIER NIÑO RONCANCIO  

ASUNTO: ESCRITO EXCEPCIONES PREVIAS  
 
ALVARO YEZID RODRIGUEZ MANRIQUE; mayor de edad y vecino del municipio de
Bogotá, identificado con C.C. N° 93.085.5348 del Guamo (Tolima), abogado en
ejercicio portadora de la T.P. N° 282.546 del C.S. de la J. abogado titulado en
ejercicio, obrando en mi condición de apoderado especial del señor JOSE JAVIER
NIÑO RONCANCIO, identificado con la cedula de ciudadanía número 91.012.317
expedida en Barbosa (Santander),       me permito presentar ante su despacho
PRESENTO EXCEPCIONES PREVIAS, contra la demanda declarativa verbal de
existencia, validez y cumplimiento del contrato de promesa de compraventa de fecha
03 de febrero del año 2020. Y de acuerdo al artículo 391 del Código General del
Proceso, notificado de acuerdo al artículo 08 del decreto 806 el día 10 de septiembre
del año 2020. 

Atentamente,

ALVARO YEZID RODRIGUEZ MANRIQUE
Apoderado parte pasiva
celular 3103166039


